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REF: APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
FRIL CODIGO BIP 40.055.149-0

VILLA ALEGRE,

DECRETO N° 1020
Martes, 14 de mayo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidaddes, Ley 18.695 de
1988 y sus modificaciones.

2. El Decreto Alcaldicio N° 934 del 29 de junio de 2021, a través del cual se efectúa
nombramiento del Sr. Alcalde de la comuna, a contar del 28 de junio de 2021.

3. Artículo 5° de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades. 

4. El artículo 8° bis, de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades y demás normas
pertinentes.

5. El Proyecto FRIL denominado "Reposición Vereda Sur, Av. Francisco Antonio Encina, Villa
Alegre", Código BIP N°40.055.149-0.-

6. El Acuerdo N°511 del Honorable Concejo Municipal, suscrito en sesión Ordinaria N°97 de fecha 27
de febrero de 2024.

7. Que, el Gobierno Regional, celebro convenio de transferencia de recursos con la Ilustre
Municipalidad de Villa Alegre, suscrito con fecha 22 de marzo de 2024 por un monto de
$161.147.000.- (ciento sesenta y un millones ciento cuarenta y siete mil pesos).

8. La Resolución: (E) N°2089, de fecha 04 de abril de 2024, que Aprueba convenio de transferencia de
recursos FRIL del proyecto denominado "Reposición Vereda Sur, Av. Francisco Antonio Encina, Villa
Alegre", Código BIP N°40.055.149-0.-

9. Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

I. APRUÉBESE el convenio de transferencia de recursos FRIL 2024 suscrito entre el Gobierno
Regional del Maule y la I. Municipalidad de Villa Alegre para ejecutar el proyecto Código BIP
N°40.055.149-0 denominado "Reposición Vereda Sur, Av. Francisco Antonio Encina, Villa Alegre".

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIÍVESE.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°97 

En Villa Alegre, a 27 de febrero de 2023, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL HORACIO LOBOS 

desde la hora de inicio 10:27 horas, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 

OCM y desde las 10:38 el ALCALDE PABLO FUENTES VALLEJOS y la asistencia de los 

demás concejales, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ TORRES y 

CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ.  MINISTRO DE FE, Secretario Municipal, CLAUDIA 

BERRIOS NILO. 

 

En esta oportunidad el concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº509: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria Nº96 de fecha 23 de febrero de 

2024. 

Acuerdo Nº510: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, ratificar convenio de transferencia de recursos suscrito 

entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Villa Alegre, 

para ejecutar el segundo componente del programa sistema nacional de 

seguridad municipal 2023.  

 

Acuerdo Nº511: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad, suscribir convenio de transferencia de recursos FRIL 2024 con el Gobierno 

Regional para ejecutar proyecto código bip 40.055.149-0, Reposición Vereda Sur, Av. 

Francisco Antonio Encina, Villa Alegre. 

 

 
 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretario Municipal  

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2021-2024 


